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JUSTIFICACIÓN
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 
20.300, Art. 15 de la LGE, en que el Director 
del establecimiento rinde Cuenta Pública 
correspondiente al período de gestión 2026 
ante el Consejo Escolar, docentes, 
asistentes de la educación y comunidad 
educativa.



 Instituto Superior de Comercio Eduardo Frei Montalva (A-26) 

RBD: 8503-0

Dependencia administrativa:  SLEP - Santiago Centro

Dirección del establecimiento: Amunategui # 126

Comuna y región: Santiago, Región Metropolitana

Teléfono y correo institucional: direccion@insucoefm.cl / 44 -2029665 

Niveles educativos que imparte:  7° básico a 4° medio

Modalidad educativa: Técnico Profesional

Nombre del Director: Rene Sporman Bustamante 

Año de gestión que se informa: 2025

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

Marca



RECURSOS HUMANOS

Marca

Equipo Directivo / Gestión 15

Docentes 57

Asistentes de la Educación 34

Equipo PIE 13

Equipo Psicosocial 4

Manipuladoras de Alimentos 7

Total 130



Formar técnicos de alto nivel en las especialidades de Administración y 

Contabilidad; que sean agentes de cambio en una sociedad equitativa, inclusiva, 

diversa y sostenible.

VISIÓN

MISIÓN

Consolidar una comunidad educativa líder en la formación Técnico Profesional, 

abierta al cambio y al perfeccionamiento constante; comprometida con una 

sociedad equitativa, inclusiva, diversa y sustentable, para ser un aporte en el siglo 

XXI. 



Valores



Principios
● Educamos para la vida en comunidad a través de la participación de nuestros 

estudiantes como ciudadanos responsables en la construcción de una sociedad 
más justa e igualitaria. Por medio de variadas posibilidades promovemos el 
desarrollo integral de nuestros jóvenes, y para ello, ofrecemos ámbitos de 
desarrollo tanto en el plano artístico como en el deportivo.

● Asumimos como un compromiso de suma urgencia el cuidado del medio 
ambiente y para ello, hemos incorporado programáticamente acciones concretas 
tendientes a la protección del entorno. 

● Como comunidad educativa concebimos que la interacción humana, auténtica y 
armónica, se construye día a día, y se logra únicamente sobre la base del 
respeto y la tolerancia.



Principios
● Nos reconocemos como una institución educativa de carácter pública cuyo foco es 

la formación de personas. 

● Promovemos una educación de excelencia, en lo personal, académico y técnico. 

● Valoramos el trabajo como un derecho básico del ser humano, respondiendo a la 
vocación de nuestros jóvenes, preparándolos con altas exigencias para enfrentar 
con calidad las exigencias del mundo laboral en el sector de la administración y 
comercio. 

● Concebimos la educación como un proceso que dura toda la vida, de tal modo que 
nuestros estudiantes puedan mantenerse y perfeccionarse a través de la 
continuidad de estudios superiores, de acuerdo con las cambiantes exigencias del 
mundo moderno tolerancia.



    I.GESTIÓN PEDAGÓGICA

NIVEL 2024 2025 2026

Séptimo 2 2 2

Octavo 2 2 2

Primero 8 8 8

Segundo 8 8 8

Tercero 8 8 8

Cuarto 8 8 8

TOTAL 36 36 36

ESTRUCTURA DE CURSOS









RESULTADOS 2025





Autoestima académica y motivación 
escolar

Autopercepción y autovaloración académica



Clima de convivencia escolar

Participación y formación ciudadana



Hábitos de vida saludable

Resultados 
Indicadores de 

Desarrollo 
Personal y Social

8vo



TITULACIÓN



ESPECIALIDAD:CONTABILIDAD



ESPECIALIDAD: ADMINISTRACIÓN



Resultados SIMCE
8° Básico Lengua y Literatura



Resultados SIMCE
8° Básico Matemática



Resultados SIMCE
2° medio Lenguaje



Resultados SIMCE
2° medio Matemática



II. CONVIVENCIA ESCOLAR
Participación estudiantil - Elección Centro de Estudiantes



Investidura                                           Jornada Revisión RI



Feria de las prevenciones



Despedida 4° medios - King League - Licenciatura 8°



III. INCLUSIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES

Atención a estudiantes con NEE – Programa PIE - Inclusión 



Programas de apoyo psicosocial.
Retención y asistencia.
Acciones frente a deserción.
Estrategias de reingreso escolar.



Programa de Integración Escolar - PIE



Programa de Integración Escolar - PIE



Programa de Integración Escolar - PIE



Análisis presupuestario: 
Administración delegada 2025

IV. Gestión Administrativa y financiera



Uso de fondos SEP

El monto de la Subvención Escolar Preferencial (SEP) 
no se devuelve automáticamente si no se gasta en el 
año escolar correspondiente. 
Sin embargo, los recursos no utilizados deben ser 
reintegrados al fondo central del Ministerio de 
Educación (MINEDUC).

Los recursos SEP deben utilizarse en acciones educativas, 
contratación de personal docente/asistente de la 
educación o recursos pedagógicos que estén en el PME.

Saldo inicial  $           467.492.608

Gasto  $           407.814.462

Diferencia  $             59.678.146

 *Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP). 
Ley 20.248







Dotación docente y asistentes.

Movilidad o cambios relevantes.

Evaluaciones de desempeño.

Clima laboral.

Capacitación docentes

V. RECURSOS HUMANOS



● Actividades comunitarias.
● Trabajo en red con otros establecimientos.

- ESCUELA LIBERTADORES DE CHILE
● Vinculación con el territorio.

- INACAP
- UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO
- UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES
- ESCUELA DE CONTABILIDAD
- DUOC
- ARTURO PRAT
- UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO
- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

VI. Participación y comunidad



Muchas
Gracias


